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BE LA PROYIICIA DE LEON 
, A D V E R T E N C I A . OFICIAL 

Luego ciua loa Srea. Mcaldea y Sectetatios Teciban 
Ise númaroa del BOLSTÍN que correspondan al dia-
ui io, dispondrán que ae üje un ejemplar en si Eitio 
fia costumbre, donde perraanecerá harta el recibo 
d í l número siguiente. 

Los Secretarioc cuidarán do conservar los BOLK-
ftWEB coleccionados ordenad ú ñ e n t e para suoncua-
d i m a c i ó n , que deberá veriücarw, cada fino. 

SE PUBLICA LOS LtlNKS. M1ÍRC0LES Y TORNES 
So suscribo on la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

peaetaa cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quinco pesetas alano; pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuer* de.la capital se t a r á n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellofi sn las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la BRACCIÓS DE PBSKTA que resulta. Las BUBcripciones. atrasa
das se cobran CÜB aumento proporcional. -

N ú m e r o s BueltóB veinticinco cént imos de peseta. - • 

A D T E E T E N OIA E D I T O R I A L 

Las dísposicionesi de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular previo el pairo ade
lantado de veinte cént imos de peset* por cada l ínea, 
deinsercidn. , ,-

P A R T E OFICIAL 
PresidenGia del Consejo de Ministros 
- S . - M - el REY; (Q. D. G.) y.. 

Au justa Real Eamilia oontiníiaa 

sin novedad en su importante 

salud. v • ... •• 
' . ' íBactta del diá.Sl de Mario) 

GOB1EUN0 D E ' P K O V I N C I A 

A fiu. dexücúplir j ó que dispone, 
. el..Kegloroeí.to viyecte- do Policía 
' Minera, éü' su-capiVulo XIII, teU 
• rerittj A:;c.iiiitQtQs •eti^explotnctón,. 

- ruego d los Stes. Alcaldes de.esta 
.proviuoid'i'emiteh"á; la mayórrbra". 
vedad posible ¿ esté'Gobierno uca, 
reluctóu ecú toaiénde: 

.1 .° Cunterte en explotación eh 
'su término amnicipal. y > " 

. '¿.° \Nombtes.de los expiotadoies 
y.eu residencia'; ; -' ~ 

"í.". . Objeto- di) la" expiotaóiób ó, 
.. aplioecjÓD' de los materiales' explo: 

tados. • .;r"'-;' 
.4:° • Número ,dé obreros empléa'--

dos on ciidn utral su odud y sexo; y. 
• 5.° ' Distunoias de. las canteras á 

las vías de .comunicsc ióu. . -
,' . Debo p'róvenir 4 "los Sres, Alcai

des que, eogúu el !irt...M0"del Re 
ghwe.atu, incumbo á olios y demás 
agentes do ¡a policí-i rriunicipal la 
vigiltueia de . las cauteros, y que si 
esto Gobieruo, por conducto d é l a 
Jefatura de Mina?, tiene conoci
miento de.explotaciones en malas 
condicioues do seguridad, aquéllos 
iceurreneu responssbilidaí y eu la 
sanción penal que seiiala el.citado 
Reglamento. 

León 27 de Marzo de 1903. 

El Gobernador, 

JUNTA PROVINCIAL -
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

cmcutAn 

Próxima la época en que ha de 
practicarse la rectificación del Cen
so electoral de la provincia, y con el 
fin de que esta importante operación 
se ptactique con la mayor uniformi

dad en todos, los Ayuntamientos, 
recuerdo á los Sres. Alcalaes que el 
día de Abril próximo deberán 
recibir de los Jueces municipales 
listas certificudas de los inscritos en 
el Registro .civil, compreneivas de 
los electores fallecidos durante los 
doce meses preuode'ntes, y do los 
Jueces de 'primera, ióstancia y.oó" 
ÍRBtriii-.ción, listos también certiB-
cudss da las resoluciones judiciales 
dictadas' durante el mismo •periodo _ 
dé tiempo, "qué Üf '.cten á la capaci
dad electoral de,los inscritos on las, 
listas de cada distrito •. municipal. 
(Are. 11 de la ,ley.) , . . V; .' 
...'El d ía lO de'.Abril, á las ocho de'lá;. 

mafiuña, los Alcaldes, bajo su.res
ponsabilidad, harán' ñjor en el sitio 

.•de custuiubre las.listas á que eo-rc • 
fiere el aft: 12, con las formalidades 
en el mismo estabieeidas. 

• Eldia ÜO de Abtil.S'las.ocho de la 
mañana, se constituirá la Junta 
municipal del Censo '.en sesión pú • 
blioii, eu'.elsalón'del Ayuntamiento, 
y practicará las operaciones que de 
termina el srt. lü; copiando y remi;: 
tiepdo por el primor correo, en" plie
go certificado, á; esta Presidencis, 
las •listan que .el inismo expresa', á. 
cada una de las cuales ácoiúptiBarda-' 
los documentos é .informes corros-
poodientos, debionJo rubricar todas 
ellas el Presidente, dos individuos 
de la Junta designados, por la mis
ma y ol Secretario, siendo esto últi
mo funcionario ol que, bajo su res, 
ponsabílidad, ha de entregar el plie 
¡ÍO en la estafeta mis próxima,'exi -
gisudo-'recibo, que archivará. (Ar
ticulo 13.) 

Las listas y documentos que han 
do ser remitidos á esta Presidencia, 
con el correspondiente ofició y sella
dos, son los siguientof: 
.. 1.° De los electores que hubie
ren fallecido después de la última 
rectificación. 

í¿." Do los que por incapacidad 
hubieren perdido el derecho electo • 
ral ó se hallaran por otra.causa in
debidamente inscritos eu las listas 
definitivas. 

3. " De los que teniendo las con
diciones do edad, vecindad y resi
dencia para ser electores, s egún el 
articulo l.° de la ley, no constan on 
las liptas defiuitivosdel añoauterior. 

4. " De los inscritos eo las listas 
del año Ulterior que hubieren per
dido la vecindad. 

5. " Da los electores cuyo dere
cho se hubiere s i ispendído. , 

6. ' ' Do los, ¿lectores cuya inca
pacidad 6, suspíns ión hubiere te'r-
minüdp. • 

7. ° ' Da los reclamaciones de in
c lus ión . ' ' 

8. " De las reclamaciones de ex 
cSuaióu. :,- • : ....,. 

•9.- ; De los errores materiales que 
contengan las. listas del aüo aote-
.rior, cuya nota • acordará la Junta 
municipal. *. 

.'.0. .Certificación litoral del acta' 
de la sesión celebrada el 20 de Abril 
por la misma Junta.' < " 

En las seis primeras listas' se in • 
cluirán los nombres de aquellos que 
no hubieran sidoiobjeto de reclama
ción , y en la 7.'y 8.' ttgaméó los 
nonibres de" aquellbs'.cúja' inclusión 
ó exclusión hubiese'sido réclaináda,.. 
debiendo la Junta ii.fovmai en cada 
caso," expresando, los fundamentos, 
así üomb íbs.votos de (a miuoría, si 
los hubiere, y acompasar todos los 
documentos presentados. . 

" Las listas-deberán remitirse aun • 
cuando..sean .negativas, y en los 
Ayuntamientos que tengan más de 
un"distritó;-h'án de. vóñir con la de-
.blda separaciónlas .altas y bajas de . 
cadi tino, cuidando, muy especial-
mente.'de que.donde haya listas que" 
produzcan altas, se expresen todos 
ios pórmonores-de dos .apellidos, 
nombres, domicilio, profesión, si es 
elegible para Concejales y si saben 
leer y escribir, asi como en las lis
tas que causen bajas él número de 
orden quo tengan.en la lista del uño. 
anterior. 

Con estas instrucciones, ajusta 
das á loa preceptos de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890 y dispo
siciones posteriores, me prometo 
que los funcionarios y Corporacio
nes llamados á intervenir eu este 
servicio, le cumplirán cou la mayor 
exactitud, evitándome el disgusto 
de enviar comisionados, que i costa 
del causante, recojan los documen
tos uo remitidos oportunamente y 
en debida forma. 

León 28 de Marzo de 1903.—El 
Presidente, JVlin Argücllo. 

de los corrientes, sin que el regís -
tradordo In mina de hierro nombra
da Reconocida,, expediento t ú m e r o 
1.430, compuesta de 21 pertenen
cias, y sita'en término de (iuimara,. 
Ayuntamiento de Peranzanes, haya 
depositado io cantidad uecrgaria pa
ra atender A los gustos periciales de 
dicho registro, el Sr. Gobeipador 
civil ha decretadOjCou fecha dé hoy, 
que cou -arreglo al art. 154 de la ley 
sea cancelado, el expediento, decla
rando.franco y régistrable su terre
no, y devuelto el depósito actual. ' 
. i , eón .27 de Marzo da 1903.—El-., 
Ingeniero'Jefe, E . Oantalapieira. 

" ' OFICINAS D E H A C I E N D A " 

DELEGACION. DE HACIENDA " 
• DE LA. PROVINCIA OE LEÓN . 

M I N A S 

Anuncio 
Habiendo transcurrido el plazo 

fijado oü el BOLETÍN núm. 32, del 16 

La Dirección .general de Contri-
buciones, en ordeii-citcúlar fecha 
20 del actual, dice lo siguiente?' 
\ "El Excmo. Sr, Ministro de Ha
cienda se, ha servido: comunicar á' 
esta,Dirección general; CO;Í ,fecha, 18 '. 
del'.presonte mes, la Real orden que 
sigue: ..: • 

•.«Ilmo.'Sr.: Visto el expediente ins 
truído para determinar Ja fecha en 
que debe abrirse ln cobranza del im-
pñestó de ceiiulas. personales, y la 
forma eb que ha de procedrtrsé á la 
exacción de las correspondientes á 
los perceptores de haberes del Esta
do; S. M. el.Key (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente; 

1. " La apertura do la cobranza 
voluntaria del ¡tnpuesto.do cédulas 
personales del presente año, princi
piará en 1." de Abril próximo en to
dos los pueblos del Reino. 

2. ° En las provincias donde no 
exista contrato de arriendo de este 
impuesto, se encargarán los Habili
tados y Pagadores de descontar las 
cédulas personales y recargos de las 
mismas que correspondan á los in
dividuos de las clases activos y pa
sivas, partícipes ¡le cargas de justi
cia, jornaleros y demás perceptores 
de haberes del Tesoro público. 

3. " Que en cnanto á losiodivi-
duos de las citadas clases que por 
no tener su veciadad legal en los 
centros ó capitales de provincia, no 
están obligados 4 satisfacer el re-
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cargo municipal que hayan impues -
to los Ajuntamiei.tos do las mis
mos, deben limitarse dichos funcio-
nonos á exigirles en su dii la exhi
bición (le RUS cédulas personales. 

4. ° Para los fi^es expresados, los 
Jefes de las respectivas oScicas y 
dependencias, cuidaria de qu» se 
publiquen anuncios oficiales, ha
ciendo saber que los que debán'ad-
quirir cédula do ciase superior á la 
que devenga por sus haberes ó jor 
nales, incurrirán en responsabilidad 
si no lo hacen constar ante sus ha
bilitados ó Pagadores, por medio de 
oportuna declaracióa firmada, du
rante el mes de Abril próximo. 

5. " Lus expresados Jefes cuida
rán igualmente de que se formen 
relaciones duplicadas que expresen 
el nombre, o iad, domicilio y sueldo 
ó jornal de cida interesado, clase do 
cédula personal.q'ie ¡i cada uno co
rresponde, y suma total de todas ellas 

6. ° El descuento de .las cédulas 
personales correspondientes ¡V ías 
clases activas y pasivas, jornaleros, 
participes de cargas de justicia y 
demás perceptores de hiberes del 
Estado, se realizará en 1" de Junio 

próximo, al satisfacerles los haberes 
de Mayo anterior. 

7. ° üua vez recaudadas las cé 
dulas y sus cargos, se ingresará su 
importe en las cajas del Banco de 
España, ó sucursal del misaio 
que corresponda, con el detalle de
bido, sin más excepción que la re 
iereute al recargo municipal del 
Ayuntamiento do esta Corte, cuyo 
importe hibrá de invertirse en lus 
sellos móviles creados por el mismo 
para justificar su pago, cuidando de 
deducir el 10 por 10U que el Tesoro 
público debe percibir del Municipio, 
en concepto de gustos de adminis 
tración y cobranza, con arreglo al 
art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881. 

8. " Tan pronto como se hayan 
formalizado los iogrésos . se entre 
garáu á los Habilitados ó P igadores 
lus cédulas personales y sellos mó
viles satisfechos, á fin de que una 
vez llenas y firmadas, puedan dis 
tribuirlas entre los. contribuyentes, 
devolviendo á la A.dministriición los 
talonarios autorizados para aqué
llos, ilebidamente requisiudos y re
lacionados. 

9. " El pago de los recargos mu 
nicipales se acreditará estampando 
al dorso de cada cé lu la el oportuno 
c*jetin o nota de los Habilitados, ó 
sello móvil municipal, según corres
ponda. 

10. ° Los Administradores daráu 
de baja dichas c é i u l u s e u las listas 
que entreguen á los Recaudadores, 
cuidando de incluir en relación adi
cional las que por cualquier causa 
no figuren en los padrones respec
tivos; y 

11. ° Las presentes reglas se 
aplicarán tamb én á la recaudacióo 
del impuesto en los años sucesivos. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su ioteiigencia y fines cousiguiea 
tes.» 

Y al trasladarla ú V. S. para su 
cumplimiento, esto Dirección gene
ral, ha acordado hacerle presente: 

1.° Que con arreglo al art: 1." de 
la ley de 31 d é Diciembre de 1881 ó 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
solo están, obligados al pago.de cé 
dula personal los: españoles y ex
tranjeros dé ambos sexos mayores 
de 14 años , domiciliados.en España 

é Islas adyacentes, y que por lo 
tanto, no hay razón para ex'gir cé 
dula personal á las clases pasivas 
que residan en el extrai-jero y no 
consten domiciliadas en puebles ó 
capitales del territorio Español; y 

•2.° Que á los perceptores de ha
beres del Estado que por no tener su 
domicilio legal en las capitales don
de los peiciben, quodnn exentos del 
descuento, debe exigirseles la exhi
bición de sus céJulas respectivas en 
el mes de Julio próximo, ni satisfa
cerles los haberes de Junio anterior, 
en que termine el periodo de co
branza voluntaria del impuesto.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia para gene
ral conocimiento, y muy especial
mente de los Sres. Alceldes, quie
nes cuidarán de prestarlo ex-icto 
cumplimiento y ordenar que se ha 
ga la fijación de nn. ejemplar do di
cho perió Jico oficial en los sitios de . 
co^tiimbro de cada localidad, para, 
darle la necesaria publicidad. 

León 28 de Marzo de 1903.—El 
Delegado de Hacienda, J i s é M.* 
Trav'esi. 

DELEGA.CION DE HACIENDA. DE LA. PROVINCIA. DE LEON 
Relación de los pagarés á vencer en el próximo mes do Abril, con arreglo á la ley dé 13 de Junio do 1878, según la disposición ¡4 , de 25 do Enero de 1867 

Nombre del comprador 

D Julián García. 

El mismo. 

Su . domicilio 

León. 

Idem. 

Clase y' nombre de la .finca 

Monte denomioado 
' Hoja» 

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 

iLa 

.3u procedencia 

Propios de Beollera. 

Mem 

del inven 
tnrio 

Término municipal 

Ayuntamiento de Ca-
• rrocera 

Idem:. 
2." 

m m 

960 56 
3.842 21 

• - Lo qué pongo en conocimiento dé los intérésados para .que se presenten-á hacer efectivos ios plazos iV su vencimiento; éo la ¡ntéligeBcia, que d é no , 
verificarlo enios veinte primeros diás, con arreglo al art. 5. , desde su publicación en.el BOLETÍN, SO procViérá: por ia via de apremio, segúo' lo dispuesto 
en elart . .2 .° . de la ley. = .. • - '• í : / - •• '•• ,/'>.':--'" .>.':: -. • 

• León 26 de Marzo de 1903.—Por él Interventor de Hacienda, Federico P. del Pino.—V.° B.°: El Delegado'de Hacienda; Trav'esi-. • , 

-Don Antonio Villániieva y ¡''eriián • 
dei Váldérrama, Administrádórde 
Contribuciones de la provincia de 
Leóp. 
Hago saber: Que en uso do las fa

cultades que me están conferidas 
por el'art. 38 de la Instrucción de 27 
de Mayo de ÍS84, para la imposición, 
administración y cobranza del im-, 
puesto de, cédulas personales, he te-, 
nido por.conveniente nombrar Re . 
caudador de dicho impuesto en ésta 
capital de provincia y durante el co 
mente año, á D. José Ubaldo Do
mínguez Rey, oficial de 4." clase de 
esta Dependencia, para que desde el 
día 1.° de Abril próximo comién
cela cobranza de tal impuesto, á 
cuyo efecto, con arreglo á lo preve
nido en la.citada instrucción, invita
ra á domicilio á los contribuyentes 
para que acepten sun respectivas cé
dulas, loque podrán realizar en aquel 
acto, ó pasando á lá Administración 
de Contribuciones, sita en la planta 
bn]a de las Oficinas de Hacienda, ca
lle de Ordeño II, donde estará abier
ta la recaudación todos los días, in
cluso los festivos, de nueve á dos, y 
en éstas, además, de seis á ocho de la 
tarde. 

Lo cjue se hace público á medio del 
BOLETÍN OFICIAL para quesea tenido 
per tal recaudador, y les autorida-
det,-' asi civiles como militares, le 
presten su apoyo, si lo reclamare, 
eu al ejercicio de su cargo. 

León 27 de Marzo de 1903—An 
tomo Villanueva.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Travesi. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

A P R O V E C i í A.MIENTÜS 

Debiéndose proceder por este Dis
trito ¿ la formacióa del plan.de apro 
vechamier.tos para el próximo año 
forestal (1.° de Octubre do 1903 á 
30 de Septiembre de 1904), se invi
ta á los pueblos peseédorea de'mou " 
tes clasificados de utilidad pública, 
y á cargo de esto Distrito, á queautes 
del día 15 del próximo mes de Abril 
remitan á esta Jefatura las peticio
nes de los apruvechamieotos, que 
deseen realizar en sus montes du
rante dicho año forestal, debiendo 
expresar con toda claridad el mon -
te, clase de aprovechamiento y for
ma de realizarlo; es decir.'si por su
basta ó vecinal, expresando los pue
blos qne tengan disfrutes manco
munados, y remitiendo en este caso 
la documentación que demuestre la 
existencia legal de la mancomu
nidad. 

Bien entendido, que solamente se 
autorizarán las peticiones dentro de 
los términos compatibles con la bue
na conservación del monte, y bajo 
el criterio que esta Jefatura juzgue 
oportuno adoptar, eu armonía con 
los imprescindibles principios de sel -
vicultura. 

León 23 de Marzo de 1903.—El 
Ingeniero Jefe interino, Federico 
Carvajal. 

A T D N T A M I E H T O S -

Alcaldía conslilucional de 
. : Zed)i "' *-.'. 

En lá , primera quincena del mes 
dé Febrero último se extravió del 
mercado de esta capital una res va-, 
cuna de la propiedad .de D. Basilio. 
.López Alonso,, vecino de::Montéjus, 
de las señas siguientes: ': 

De dos á tres años dt edad,' pelo 
negro, con el bebedero algo blaiicd 
y asta delgada.. . ; 

Se ruega a. la persona en cuyo po
der se halle lo ponga,:ea conocí-, 
miento de esta Alcnlaía. ' . ' - -
. León 21 de Marzd.de 1903 —Ce: 

cilio D. Garrote. 

Alcaldía constilucional de 
Sa/telices del Rio 

A las doce del día 9 do Mayo pró 
ximo, y bajo la presidencia del Al
calde, se celebrará en la casa con-
sietorial de este Ayuntamiento la 
subasta de cinco árboles quocoos-
tituyeo les dos metros cúbicos de 
madera consignados en el vigente 
plan de aprovechamientos para el 
predio denominado «La Perdigue
ra,» de la pertenencia del pueblo de 
Bustillo de Cea, bajo el tipo de ta
sación de 24 pesetas, y con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas 
y administrativas formulado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la 7." Región, 
y al de las económicas, redactado 
por esta Alcaldía, eu la que se hallan 
de manifiesto para conocimiento de 

todos aquellos que .deseen intere-;. 
sarse en la sobasta. , . • 

Sahel icés del Rio.14 do. Marzo de 
1903.—El Alcaide, Lucas Merino. , 

•,. - Alcaldía constitucional de. : . 
• Villazamo . ' ' . 

': ...A .las doce del día 9 de Mayo, y 
bajo la presidencia del 'Alcalde, se 
celebrará en • lii .casa.'Cbusistorial da,. 
este. .Ayuntanrontó,' la subaaiá dé', 
dieciocho árboles maderables con--
signados eu el vigente plan de apro--' 
veciiamieotos para el predio deno-..-
minado íL-i Cota,» dé la perreuencia 
del pueblo,de Mozos, bajo el tipo de 
tssación de 24 pesetas, y con arre
glo al pliego de condiciones f*cul-
tativus y administrativas formulado 
por el Sr. -Ingeniero. Ji-fe de la, 7.° 
Región, y al d é l a s económicas, re- ' 
dautado por esta Alcaldía; eu lá que 
se hallan de manifiesto pata cono
cimiento de todos aquellos que de
seen interesarse en la subasta. 

Vilhzanzo á 21 do Marzo de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Martínez. 

Alcaldía conslilucional de 
Qradefes 

Para el día 9 de Mayo próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
consistorial del Ayuntamiento, y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
la subasta de doce árboles madera
bles, tasados en 48 pesetas, que han 
sido concedidos en el vigente plan 
de aprovechamientos forestales al 
pueblo de Valdealcón, en el monte 

i 
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titulado «La Buen Hora.i con erre-
gln á Ins pliegos de condiciooes que 
se hillan de manifiesto en la Secre
taria de este AjUDtomiento. 

Gradefes 22 de Marzo de 1903.— 
E l Alcalde, Galo Urdióles. 

* * 
Para el día 9 de Mayo próximo, y 

hora de l»s doce, tendrá lugar eo la 
consistorial del Ayuctamiento y ba-

.jo la presidencia del Sr. Alcalde, la 
subasta de cuatro árboles madera 
bles, tasados cu 48 pesetas, que han 
sido concedidos eu ol vigente plan 
de aprovecbamieutos forestales al 
pueblo de San Bartolomé, en el 
monte titulado •Gamonal y agrega
dos," con arreglo 4 los pliegos de 
condiciones que so hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun 
tamiento. 

Gradefes 22 de Marzo de 1903.— 
• El Alcalde, G ¡lo ürdiales . 

Para el día 9 de Mayo próximo, y 
hoia de las doce, tendrá lugar en la 
consistorial del Ayuntamieuto y ba-

, jo la presidencia del Sr. Alcalde, la 
subasta de once árboles maderables, 
tasados en 60 pesetas, que han 
sido concedidos en el vigente plan 
de aprovechamientos forestales al 
pueblo de San Bartolomé y Santibá 
fiez, cu el monté titulado "La Vies-

"ca(» con arreglo á los pliegos de 
condiciones qui se hallan de manir 
fiesto en la Secretaria de éste Ayuh. 
tamiento. • . •• - ' 

Gradefes 22 de Marzo de 1903.— 
.-El Alcalde, Galo Urdíales.. . 

A k a l d ü constitucional de 
.• Vega de Espinando, •. ...- • 

" - No-h'abiondó comparecido al acto 
i de la;.clasificación yídecláracióu-'dé 
.soldados los mozos Feliciano Ber-
.langa.Alonso, y Antonio Pugá Pé: 

: rez, números 6 y 4, respectivamen-
.. .té del sorteo, el-Ayuntamiento en' 
; sesión del diá. ^ í del currienté, ade ' 
: mis de declararlos prófugos, acordó 

sean exhortados y citados por se 
gnnda vt z por medio de edictos, pa 

. ra que las autoridades competentes, 
' en'caso'de sor habidos; ̂ procedan á 

su captura y conducción á la capital 
. de provincia,' si ellos nó'ló verifica 

'-.sen.- ,•. .1 - -

Vega de Esp¡na:eda.23 de Marzo 
:de 1903.— P. A.' de C., Gregorio Ro-: 
driguez, Secretario^ — V.° B,°: Regó 

. de Seves. _ 

. Alcaldía conslUuciomlde 
YUlanueMdelasManiams 

Según me comunica.el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo do Palanquicos, el dia 19 del co-
íriente fué recogida en el término 
de dicho pueblo, y so halla deposi
tada en poder, de'dicho Sr. Presiden
te, una potra de 15 meses, pelo ro
jo, alzada cinco cuartas y cuatro 
dedos, próximamente; tiene esqni 
ladas las manos á la ranilla, y cabe
zada de cuero. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que BU dueño pase 
ó recogerla, previo abono de los 
gastos ocasionados y justificar le 
pertenece. 

Villanueva de las Manzanas 22 de 
Marzo de 1903 — E l Alcalde, Esteban 
•Blanco. 

Don Isidoro Pérez García, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que en término de 
quince días, desde la inserción del 

presente en el BOUBTÍN OFICIAL pre
senten sus relaciones de altas ó ba
jas en la riqueza que tienen señala
da en los amillaramieotos y repar
timiento del corriente año, á fin de 
proceder á la corf ícc ión del apéudi 
oe para el repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año 
de 1904; en la inteligencia, que de 
no presentarlas cu dicho plazo no 
serán admitidas y les pararán los 
perjuicios cons'guientes. 

Villadomor de la Vega 21 de Mar
zo de 1903.—Isidoro Pérez. 

Partido judicial de La Vecilla 

REPARTIMIENTO de lascanüdades que 
corresponde satisfacer á los Ayun 
ta míen tos de dicho partido jui i 
cia], para gastos carcelarios del 
mismo, durante el comento año 
natural, habiendo tomado por base 
la riqueza por todos conceptos se
ñalada en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia de 12 dé Noviem
bre de 1902. 

' A Y U N T A M I E N T O S Ptaa. Cts. 

Boñar 
C á r m e n e s . . . . . . ¿ ~ . . . . . . 
La Ercina.. . . . . . . . . 
La Pula do G o r d ó u . . . . . . . 
La Robla 
La V e c i l l a . . : . . . . . . . . . . . ; . 
Matalláná. . 
R o d i e z m o . . . . . . . . . . . . . . 
Santa ColombádeCurueño 
; Valdelupneros.t; 
. Valdepielago... .V. . . . 
.Váldeteja . . . . ; . . . . . . . . . . 
Veg'acerverá .y. ¡..- . . . . . 
yegaquema'da..'..'. r . . . ' 

Total. 

919 12 
392 27, 
518 48 
«13 78 
777 54 
229 41 
234- . 
457 71 
446 96 
281 -"• 
267 04 

70 99 
117 20 

,436 06 

ó;761 56 

'La Vecilla.7 de Marzo de-1903.-^-
El-Alcalde-Presidente, Benito Prieto' 

: Alcaldía constitucioniílde 
••. Yilla&ra* • ; ; -

Hallándose vacante la plaza de 
Médico, titular do este Municipio, 
para la asistencia de ocho familias 
pobres.' dotada con el. sueldo anual 
de 400 pesetas, que serán satisfechas 
por trimestres vencidos, con la' li
bertad de celebrar.contratos con los 
vecinos para.su asistencia, se.anun-, 
cia al público por término de quince 
dias, para que los que aspiren á ella 
puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en iformaí Se compone 
el Municipio1 de tres pueblos, que 
distan de la cabeza del Ayuntamien -. 
to ! y 3 kilómetros; próximamente, 
produciendo de 45 á 50 cargas de 
trigo. 

Se hace presente que será prefer 
rido para obtener dicha plaza el que 
se convenga en las igualas con los 
vecinos. 

VillabrVz á 27 de Marzo de 1903. 
— E l Alcalde, Joaquín Barrientns. 

Alcaldía constitucional de 
Benatiies 

No habiendo comparecido el mo
zo Manuel Marcos bueñas , hijo de 
Fernando y Juana, núm. 20 del sor
teo de este año, al acto de la clasifi 
cac ióny declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante ha 
ber sido citado al t-fecto en debida 
forma con arreglo á la iey, se ha ins 
fruido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 

artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporacióo, con la condena 
consiguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales. 

Un tal concepto, se lo llama,cita y 
emplaza para que comparezca inme
diatamente ante mi autoridad, á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta provincial; aperci
bido de ser tratado, en caso contra 
rio, con todo el rigor de loy, Y por lo 
que afecta al buen serv.cío del Es
tado y cumplimiento do las le
yes, mego 1 todas autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposicióa de la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia. • 

Las señas.de dicho, mozo sen las 
siguientes: cara larga, boca grande, 
nariz larga, ojos.negros, pelo casts-
ño v color moreno.. 

Benavides 24 do Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Francisco Romero. 

Alcaldi'.i constitucional de 
Villabrat 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa D. Gumersindo Pérez Pé 
rez, el día 16 del cornonto desapare
ció de la plaza del ganado de la villa 
de Valderás una pollina de lis señas 
siguientes:'.pelo. negro, alzada seis 
cuartas-y media, edad 8 años, y en 
los cuatro remes tiene el pelo blan
co efecto de haberse rozado con la" 
traba, iba aparejada y llevaba unas 
alforjas de lana.; - -

Como se supone que fué robada, 
se ruég'a'la busca y ocupación de la 
misma, dando cuenta á esta^Álcal-. 
dia si fuere habida para- ponerla'éh. 
poder de su dueño.-. -. 

Villabraz 20de Marzo de 1.903.— 
El Alcalde, Jóaqiiin Barrientos. • -

. .Con el fin de que la Junta pericial 
de'este'Múnicipio pncdi dar princi
pio á la formación del apéndice al 
amülaratniento que ha de servir; de 
base para el repartimieuto de la con
tribución rústica y pecuaria del año 
de 1904, sé hace saber á los contri
buyentes, de este Muíjicipió que hu 
bieren tenido alteración on la rique
za;' .que.presentep la rel>¡ción de al 
tas y bajasen la Secrétaiíii de este 
Ayuntamiento enc-l término de qnin . 
ce dias; pasados que sean" no se ád 
mitirán. .'. 

Villabraz 16 de Marzo de 1903.— 
El.Alcalde, Joaquín Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
.'• ; Villa juilamire 

Para q\io la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse on la 
formiición del apéndice ai amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de inmueble?, cultivo y ga 
nadería para el año de 1904, se hace 
preciso que en el término de quince 
dias, á contar desde la fecha d é l a 
inserción del presento eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten 
los contribuyentes en esta Alcaldía 
las correspondientes relacinnes de 
altas y bajas; advirtiéndoles que no 
serán oídas ni admitidas las que no 
hayan satisfecho los derechos á la 
Hacienda pública. 

Villaquilambre á 20 de Marzo de 
1903.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice para el año 
de 1901, loscontiibuyeutesqueha-
yar.sufrido alteración en su riqueza, 
presentaiúo en ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el dia 15 de 
Abril próximo, r e h e i ó n ' escrita de 
las alteraciones, acompañando á las 
mismas el documento que acredite 
haber pagado los derechos do trasla -
ción á la Hacienda; sin cuyo requi
sito no serán admití Jas, como tam
poco las que se presenten después 
del expresado 15 do Abril. 

Carrocera 24 d i Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Gregorio GoLzález. 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el 
apéndico al amillaramiento que ha 
do servir de base á la confección del 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n . 
rústica, colonia y pecuaria del año 
1904, se hace preciso que los con
tribuyentes por tales conceptos 
que hubiesen sufrido alteración eu 
su riqueza prosonteu en la Secreta
ria municipal las correspondientes 
relaciones de alta ó b^ja, dentro del 
término do: quince días, contados 
desde el siguiente al en que. apa-

. rezca inserto en el' BOLETÍN OFICIAL 
el presenté «dicto; siendo requisito 
indispensable acreditar el pago de 
los derechos á la Hacienda por. la • 
transmisión ó adquísición.' 

Destriana 26 de Marzo de 1903.r— 
E l Alcalde, Francisco.Berciano. . 

' Alcaldía constitucional dr . . . 
Villares.de Orbigo . 

Para que lá Junta pericial de este" 
Municipio procoda .a la "formación^ 
del apéndice ai amillararuieuto que . 
ha de servir de baso al repartimiento:' 
de rústica y.-pecuaria para el año de ' 
1904, se hace preciso que' en el im- " 
prorrogable plazo de quince días, 
contados desde ia inserción del pré
sente en el BOLETÍN OFÍCÍAL, presen
ten los contribuyenos e:i las casas 
consistoriales las relaciones de altas 
y bajas; advlrtiéndolés que no se ad-
mitiiá ninguna eo que no'sa jú i t i f i - , 
qué debidamente haber satiefecho 
los derechos á la Hacienda pública. ' 

•Villares 28 do Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Miguel Romes. 

No habiendo comparecido á nin
guna do las operaciones del actual 
reemplazo el joven Ant-.nio Martí
nez Fernández, hijo He Juan y Jose
fa, natural de Moral de Órbigo, sor
teado con el núm .2, á pesar de ha • 
ber sido citado su padie, se te cita, 
llama y emplaza á fin de que compa
rezca inmediatamente ante mi auto
ridad, para practicar la revisión de 
su talla; apercibido do ser tratado 
en caso contrario con todo el rigor 
de la ley. 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado, y cumplimiento de la 
ley, ruego á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvau interesarse 
por la busca, captura y remisión & 
esta Alcaldía del mencionado y pre
sunto prófugo 

Villares de Orbigo 21 do Marzo de 
191)3.—El Alcalde, Miguel Ramos. 
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Akaldia conttilvcional de 
Santa Cristina ie Valmidrig&l 

Para quo l-i Junta pericial dd este 
Ayuntamiento pueda ocuparBa en la 
rectificnción del opéndioo al amiüa-
ramientn que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rúetica, ccilpnia .v pecuaria de 1{I04, 
les contribujentiíú quo luyan sufrí 
do alteración en su riqueza ee servi
rán presentar en la Secretaria de es
te Ajuntamietito bis relaciones de 
alta ó baja en papel correspondiente, 
en té:miuo de qiiif.ee di-'S, que em
pezarán á contarse desde la inser 
ción do éste en el BOLETÍC OFICIAL 
de la provincia; advirtieudo que no 
se admitirá ning-una re!acón que no 
justifique haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda. 

Santa Cristina de Valmadrigal 24 
de Maizo de 1903.—El Alcalde, Am 
brosio Rodríguez. 

JUZGADOS 

Don Vicente Met.éodez Conde, Juez 
de instrucción.de í.eón y su par
tido. - ; 
Hi-go saber: Que on cauea que 

m í t r u j o íobre lesiones que produ
jeron la muerte iumeduta de un via-

: jero cogido por una máquina de fe-., 
rrocarril en lu Estación de esta ciu 
dad, sobro la una de la mañana de 
ayer 23, y enye: cadáver no ha po-
dioo ser identificado, y que so. le nao 

. ocupado las piipe.les.'y efectos que 
se dirán, he . acordado hacerlo p ú . 
blico por el preser.te, que se inser
tara, en la Gacela de lladrid y BOLE
TINES 'OFICIALES úe ésta provincia y 
de Lugo, paro que lis personas qne 

- puedan.deponer de! concrcimiento dé: 
dicho sujeto -y,parientes.del finado 
comparezcan ante éste Ju'zgaclo den
tro del tórmicó"do diez dias, á con-
tar desde, la úl t ima, inserción, con 
objeto de declarar-cu'dicha causa y 
enterar i éstos del art. 109 dé la ley 
de Eñjúiciamieiito criminal; aperci-' 
hiéndeles qne de i>p .yerificatlo.osi ' 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en León á 24 de Marzo de' 
• 1903.—Vicente M. Conde.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava.. : -r 

iSe»E«i, ropas que vestia y efectos 
ocupados ~ "~. • -

Representa el.cadáver do 30 á 35 
años d é edad, próxiin"ao.ente,"de as; 

. pecto eLf'riiiizíí, demi:crndo; yrde 
puco desarrollo .muscular, sin nin
guna seño üigL'a ce tnéhción.' 

Viste camisa-bioiicu. de lienzo 
burdo, paiitu'ón di;-tela ofeura á 
rayas/chaleco i egro de paüó, cha
queta oscura afelpada cou ribetes de 
paño negro, roediES blancas de lana 
ordinaria, f-ja negra y boioa idem. 

Se le encontraron una cartera orj 
áiDatia de badila. de -ics senos, 
con una cédula personal de la cia
se 11.*, i'úm. 4 .ñ74 , ¿ comlire de 
José Cancela Casó lo , natural de 
Muja (piovim-ia do Lugo), de 30 
años, soiteio. jornalero, habita en 
Muja (S u Salvadoi), expedida en 
Lugo el 17 del corriente Marzo; 
ijofl carta firmíída tn ül mismo dia 
por JQSO Poriáudez 'Jarcia en Lugo, 
dirigida á Antonio Várela, para que 
facilitare posada al dador y uoo bula 
á non.bre del JOPÓ Cancela; un ro
sario con sartas de madera y tres 
medallas de metal dorado; un espo
jo pequefio, redondo de hoja delata 
verde; un chisquero y mecha; una 
petaca de cuero ordinario con unos 
cigarrillos comunes; ira poco de hilo 
debana'io en un trepo morado; uoa 

navajilla pequeña; un reloj de mkel, 
sin tapa, con una cinta negra; dos 
pañuelos de los llamados de hierbas: 
uno claro y á cuadros,y el otro azui; 
un billete de ferrocarril de tercera 
clase de Quiotnnilleja á Venta de 
Baños; una bolsa de lana encarnada 
que contiene cinco piezas de plata 
de á duro, una peseta en plata y dos 
con diez céntimos en caldorillu; ua 
par de zuecos en buen uso; un par 
de borceguíes negros, también en 
buen uso; don camisas de lienzo del 
país; un pantalón azul oscuro; un 
chaleco afelpado cou ribetes de paño 
negro que hace juego con la cha
queta que viste; unos calzoncillos 
de tela blanca; un chaleco de Bayo
na muy usado; uo martillo pr.ra pi
car piedra, y una servilleta cou pan, 
queso y tocino, reatos de merienda. 

Juigado deprimirá instancia de León 
Se cita, llama y emplaza á los he

rederos de D, Juan Datas Gonzllez 
y su - esposa D." Ciptiana López 
Alonso, vecinos que fueron de esta 
ciudad, para que dentro del tórrniuo 
de diez días interpongan las recla
maciones que crean oportunas á la 
información posesoria que á su fnvor 
está practicando Sebastián Martí
nez Marne,- de esta vecindad,'.para 
iuecribir á su nombre una casa en el 
cáseo de ésta ciudaü, á la calle de la 

-Revilia, hoy D. Juan de Atfe, seña 
lada con el, núm. -17 antiguo y-13 
moderuó; que linda izquierdu.y es
palda, casa y corrnl.de D. Antonio 
Calvó; derecha,.coa casa.dé D." Ma,-
nuela Pérez, hoy herederos de D. Si l -
vador Llamas, y por él fróo'té,;Con% 
calle de su situación; advirtiendolés 

-que-si ub hicieren opósición'déBtró 
de dicho 'terminó, se aprobará la in -
formación. - .. . „ 
. León trece-de Marzo de mil nove 

cientos tres.-^EI'Escribacp, Eilüar-. 
•do de Nava. • • - • ' -., :"-

Don Vicente Menó.ndez Conde, Juez 
' . de icstrucción de esté pnrtiiió. 
' . Por la presea te requísitpríasfi óita, 
llama y emplaza á Krancísco Gon-. 
zález.Uonzález, de 41 i.ñps de edad, 
casado, natural de Palanquines, ve
cino de Viilrniqros y domiciliado en 
;La .Vid; estatura-l.OOO.nietros, para 
que eaé l ' términode d¡é¿dias,'contá;; 
dos.d.esUe el siguiente al en que ésVa 
requisitoria.se públique én el BoLE ,-
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en'este- Juzgado coii objeto 
de notificarle el auto do procesa-
miénto y ..recibirle indagatoria en 
cnusa seguida al mismo por robo: .de 
una vsca; apercibido quo do no ve. 
rificárlo se le declarara rebelde y le 
parará- el perjuicio á que hubiere 
l u g a r < : 
' Al propio tiempo.rdegoy éncargo 

á todan las autoridades y o r d e ñ o s 
los agentes de la policía judicial 
procedan á la bufea captura y con
ducción á la cárcel de esta cimlad 
del espresado procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición. 

Dida en León i 21 de Marzo de 
1903.—Viconto M. Conde.—Heíio-
doro Domaoech. 

Don Alberto Hernández Galán, Juez 
de instrucción del partido de Va
lencia de Don Juan. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Manuel Viñue-
la Castañón, (>•) Lerío, do 38 años, 
soltero, hojalatero, natural de So • 
lana de Fenar, en el partido de La 

Veci l layavec indadoúl t imamente en 
Tural de los Guzmanes, de este par 
tido, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término 
do diez días, á contar desdo el si -
guíente al d é l a inserción de.esta 
requisitoria en la Qaceta de JUa trid y 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
comparezca en este Juzgado y E< 
cribarmt del Actuario que refrenda 
para notificarle el auto de conclu
sión, dictado en el sumario que en 
unión de otros dos se le sigue sobre 
hurto de conejos y otros efectos en 
el pueblo de Vülademor de la VegJ, 
y citarle y emplazarle para que en el 
término de diez días comparezca en 
la Audiencia provincial de L°óo á 
nombrar Abogado y Procurador que 
le defienda y represente en dicho su 
mario, porque en otro caso se le ha
rá el nombramiento de oficio; previ
niéndole que, de no comparecer en 
ot término señalado, se le declarará 
rebelde y le parará'el perjuicio á qiie 
haya lugar. 

Daiaen Valencia de Don Juan á 
26 de M«rzo de 1903.—Alberto H . 
Galán.—El Actuario, Silvano Pa-
ráráio: 

Don Silvorio Olmiidillasde Bérani-
bla, Juez instruítor de La Vecilla 

-y su partido. ' >, 
E i ...virtud de la presente, que se 

expide en ¿ér i to s de Is csusa cri-
minol sobre robos, contró Francisco 
G .;rizález y González.'de, 41 años de, 
edad, casado, natural, dé Palatiqui-
noe. Ayuntamiento.de Villanueva 
do liis Mauzaoas, vecino do Villamo-
rós.JLsón,) jornalero, y fugado de 
estas, cárceles",la;.noche del 14 al 15 
de los corrientes,.'se le cita, llama y 
c-mplazi á'fia de que en el término-
.de diezdiss, á contar desde la inser
c ión de esta requisitoria en la Qace 
tu. de Madrid, comparezca ante este" 
Juzgado á-responder de dicha causa 
y de la. que.ha motivado su fuga; 
apercibido de que, si deja de v e n ü 
cario, será declarado lebelde. . 

Al propio tiempo, én' nombre de 
S.-M'. el Bey D. AlfonsoXIU {Q. D.'G ), 
ruego y encargó á. las autoridades, 
füérzu pública y agentes de la poli
cía judicial, procedan á. ln busca, 
Chptura y "conducción , ante ' esto 
Juzgado del referidp procesado; cu .. 
•yus st.'LSüsí son:' - -

: De'1.680 metros de'estatura, mo-
rniió, afaitado, pelo y ojos castaños, 
Diriz larga; visto chaqueta, blusa y 
Caniisa de color, patitaióa de paná.-y' 
zapatos; sin otra seña particulur. 

Dida en La Vecilla á 20 de M-.rzo 
it« 1903.— Silverió /Olmedillos.— 
P. S. U.: Liis 'testigos fedatarios, 
S'iifúiiatio Subg-radó.—Marcos Tas-
coa, • 

D¡,:i Turibio Alonso, Escribano de 
actuacíone» del Juzgado do Riaño. 
D'yfe: Que en el expediente so

bre accidentes del trabajo, promovi-
¡It; por José Rodrigusz del Blanco 
(.>.) Taranilla, contra fSociedod Hu
llera deSavero» y D. Pedro Corral, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

.Sentencia.—Ea la villa de Riaño, 
n 23 de Febrero de 1903; el Sr. Juez 
de primera int-tancia de este parti
do, Fernando Gil Goerrero, ha visto 
estos autos sobro juicio verbal por 
i.cc¡dente del trabajo, ocurrido al 
obrero José Rodríguez del Blanco 
(u) Taranilla, vecino de Olleros, 

mayor de edad, ropreeeotadu por el 
Procurador do este Juzgado D. José 
Alonso, y defendido por el Letrado 
D. Vicente Tezanos Ortiz, á quienes 
ee les des ignó en turno á tal efecto, 
contra D. Pedro Corral, destajista, 
para quien aquel trabajaba, y de 
igual vecindad, la tSuciedad Hulle
ra de Savero y a i í exas i , dueña de 
la mina «Suces iva . , en quo ocurrió 
el accidente, en trabajos para la ex
plotación de la misma, cuyo juicio 
se ha seguido en rebeldía de ambos 
demandados, por no haber compa-
récido al mismo lepresentados por-
Procurador ni Abogado, á lo cual 
renunciaron en la primera compa
recencia, á pesar de haberles conce
dido un t érmi to para que suplieran 
dicha falta, optaudo por la conti
nuación del juicio sin llenar este re
quisito, por lo quo so hizo la decla
ración referida: : . 

Vallo que debo enndenary conde
no á la <Sociedad Hullera de Save
ro y. anexas», .como propietaria de la
mina «Suceeiva»,"en que sufrió el 
accidente el obrero José Roiirigucz 
del Blanco (a) Taranilla, en trabajos ' 
que hacia por. cuenta de,ella para su 
explotücióo y . á'D. Pedro del.Corral 
Rozas,como destajista, á cuyo cargo 
trabajaba, al pago de la suma de. 
5 65i pesetas ¡il .dicho- José Rodrí
guez del Bíouco, y :r.l do todt-s les. 
costas cansadas y . que'se causen 
hasta.hacer'efíctiva esta condena. 
Dada la rebeldia.de los demandidos;.: 
uotifiqueseies personalmente esta 
sautenciá.' en las' personas del Ad
ministrador, «ctua! S í . Larromendi, ' 
ó el que ,debidamente " represente la 
•Sociedad'Hullera» referida, y'por. 
su falta al Ingeniero Sr.-Laog-reo y: 
al D.,Pedro Corral, y i.falta solo (le 
aquéllos,'publíqueso. en • el BULETÍN. 
OFICIAL de la provincia-.;'- - ''';-

Así por esta mi sauteociaj-def-.ni-
tivaniente juzgando, lo proiuiuoié, 
mando y firmo—Fernando Gil. » • 

'.• Publicación — Dado''y>.publ¡cada, 
-fué la anterior sentébcia por el señor, 
-ü."Fernando "Gil iJuerréro.'-Juez d i . 
primera instauci'n del partido, es-.' 
tando celebrando audiencia pública 
en eldia de su fecha, do qué doy-fe.- • 
—^Toribio Alonso". . 

Y para su inserción en el BOLETÍN. 
OFICIAL' de la provincia, segün' lo 
acordado, .expido el.presento testi-
monio.con.el V.* B.° correspo'udien-
to en Riaño á 23 da Marzo de 1903'., 
—Toribio A l o n s o . — V / B . ° : Gil. ; 

. A N U N C I O S O I ' l ü I A L E S , 

-1.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 

El día -1." del entrante mes de. 
Abril, quedará abierta-'al servicio, 
público la parada provisión-.!) de esta 
capital, teniendo lugsr la cubrición 
diariamente do ocho á diez y de lag. 
catorce á las dieciséis. 

Se pone en conocimionto de los 
ganaderos á.lcs fines consigniéntes . 

León 29 de Marzo do 1903.—El 
Teniente Coronel ptimer Jefe, Mi
guel N . de Prado. 
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